
 

FICHA RESUMEN DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA DE LA EMPRESA 

UNIPERSONAL MANUEL TITO FLORES    

AREA COMODO 1 

A CONVOCATORIA DE LA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVA MINERA (AJAM) DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LA AJAM PARA QUE EL ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL 
(O.E.P.) OBSERVE Y ACOMPAÑE EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA: 

 PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN. PRESENTADO POR EL OPERADOR MINERO 

A LA AJAM COMO PARTE DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

CONTRATO ADMINISTRATIVO MINERO. 

 INFORME DE SUJETOS DE CONSULTA, EMITIDO POR LA AJAM. 
 RESOLUCIÓN QUE DA INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, EMITIDO 

POR LA AJAM. 

 
DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD: 

 
NOMBRE DEL OPERADOR 
MINERO: 

EMPRESA UNIPERSONAL MANUEL TITO FLORES    

 

ÁREA: 
COMODO 1 

NÚMERO DE CUADRICULAS:  32 

RECURSO NATURAL A 
EXPLOTAR: 

 
 ORO 

SUJETOS DE CONSULTA: COMUNIDADES: VILLA ROSARIO  Y 

CHIPIHUAYCO   

REUNIÓN/ES 

DELIBERATIVA/S: 
DEPARTAMENTO: POTOSÍ. 

PROVINCIA: MODESTO OMISTE   

MUNICIPIO: V ILLAZÓN 
COMUNIDAD: VILLA ROSARIO 

 31 DE ENERO DE 2023 - 21 DE NOVIEMBRE DE 2021 
– 29 DE OCTUBRE DE 2021 – 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2021 – 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

RESOLUCIÓN DE SALA 

PLENA: 
TEDLP-SP N° 113/2023  
26 DE JULIO DE 2023. 

DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA EL ESTADO Y LOS SUJETOS DE 
CONSULTA, SE TUVO LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

COMUNIDADES: VILLA ROSARIO Y CHIPIHUAYCO   

LA EMPRESA UNIPERSONAL MANUEL TITO FLORES    

, SE COMPROMETE CON: 

COMUNIDAD VILLA ROSARIO 

 EL APM SE COMPROMETE A COLABORAR EN SALUD, EDUCACIÓN 

PRODUCCIÓN, CAMINOS Y OTROS EL EQUIVALENTE A Bs. 2500 

MENSUALES, UNA VEZ QUE EMPIECE LA EXPLOTACIÓN MINERA 

 EL APM SE COMPROMETE A NO UTILIZAR ESPECIFICAMENTE MERCURIO 

PARA LA EXPLOTACIÓN DEL MINERAL ORO, DE INCUMPLIR SERÁ PASIBLE A 

LA SUSPENCIÓN DE SU ACTIVIDAD MINERA. 

 SE COMPROMETE A CONTAR CON LICENCIA AMBIENTAL CUANDO INICIE LA 

ACTIVIDAD MINERA DE EXPLOTACIÓN, PRESERVAR EL MEDIO AMBIENTE 

CON REFORESTACIÓN, CON PLANTAS NATIVAS DEL LUGAR. 



 CEDER UN PARAJE PARA QUE LOS COMUNARIOS TRABAJEN 

 RECONOCE EL DOCUMENTO DE ACUERDO DE COMPROMISO DE FECHA 

26/11/2021 ADJUNTA A MEMORIA DE FECHA 21/11/2021. 

COMUNIDAD CHIPIHUAYCO   

 GENERAR FUENTES DE TRABAJO 

 MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

 APOYO SOCIAL A LA COMUNIDAD PREVIA COORDINACIÓN Y DE ACUERDO A 

LA PRODUCCIÓN  

 CUMPLIR CON EL TRÁMITE DE OBTENCIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 

 CUMPLIR CON LAS NORMAS SOCIALES VIGENTES PARA LOS 

TRABAJADORES (APORTES DE AFP Y SEGURO MEDICO). 

DOCUMENTO SOLO PARA FINES DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA. 
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